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C I R C U L A R CSJCAQC22-60

Fecha: 21 de abril de 2022

Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
20 de abril de 2022, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la
sede judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

C I R C U L A R
CSJBOYC22-111
4 de abril de 2022

Juzgado Tercero Civil
Municipal de Yopal –

Casanare

Apertura proceso de liquidación patrimonial
e Insolvencia de persona natural no
comerciante de JONATHAN RICARDO
PATIÑO MORENO

OFICIO No. 032
21 de enero de 2022

Juzgado Veintisiete Civil Municipal
Bucaramanga – Santander

Se decretó la apertura formal de la
liquidación patrimonial del señor ROMÁN
YESID CASTAÑEDA ROJAS

OFICIO No. 1552
02 de agosto de

2021

Juzgado Veintinueve Civil Municipal
Bucaramanga – Santander

Decretar la apertura del proceso de
Liquidación Patrimonial CESAR AUGUSTO
RUEDA HERRERA

OFICIO No. 12
17 de enero de 2022

Juzgado Quinto Civil Municipal
Bucaramanga – Santander

Decretar la apertura de la liquidación
patrimonial de persona natural no
comerciante, instaurada por CARLOS
ALEXANDER ORTEGA TORRADO

OFICIO No. L 0333
14 de octubre de

2021

Juzgado Veintiséis Civil Municipal
Bucaramanga – Santander

Se decretó de plano la apertura del proceso
de liquidación patrimonial del señor
SOLANGEL HERNÁNDEZ

OFICIO No. L 0389
22 de noviembre de

2021

Juzgado Veintiséis Civil Municipal
Bucaramanga – Santander

Se decretó de plano la apertura del proceso
de liquidación patrimonial del señor CIRO
ALFONSO MANTILLA JIMÉNEZ

OFICIO No. 209
28 de Enero de

2022

Juzgado Veinticuatro Civil Municipal
Bucaramanga – Santander

Decretar la apertura del proceso de
liquidación patrimonial del señor JOHN
FREDY DELGADILLO CALDERON
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MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / CLRA / NELS

Anexo: Lo enunciado

Firmado Por:

 

 

Manuel Fernando Gomez Arenas

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 2 Administrativa

Florencia - Caqueta
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